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RESOLUCION No. 99.111. % + 2 1 y 1 

COALOO ROJAS H 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO. 

QUE se han presentado a oeste Despacho tes *estimonios de la 
escritura publica de consutución de ie compañia DELCAMPO CIA. LTDA. 
otorgada ante el Notario Trigésimo Sépiimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 23 de agosto de 1993, con la soliciud paro su aprobación. 

QUE el Departamento Juridic. de Compañias, “sediante Memorando 
Ho. DIC 99.1643 de 1 de septivmore e 1399, ha emitido miorme favorable 

pata la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atubuciónos asignadas mepame Resolución No. 

i014.99059 de ¿5 e abri de 1999; 

HE CUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAW a constitución de la coragañía DELOCSIMPO 

CIA. LTDA., con domicillo en el fusirdo Metropolitano de Guo, en los lérminos 
cnsiantes en fa ¡eferiaa escritura; y, tusponer que un extracio de la escritura 
se pubbque. por una vez, en uno de ió periodicos de inavor circulación en el 
Disindo Metropolitano de Quo 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER o) Que el Notario ingesimo Septima del 
¿Hstito Melrupoilano de Quito, ivive nula al margen de sa matriz de da escritura 

que 3€ aprueba, del contenido de ía presente Resolución bj) Que el 
Regstiados Mercani del Distrito Metopolitano de Quito mscriba la reterida 
usculura y esta Resolución; y, “) Que dichos funcionarios sienten razón de 

¿$48 anotaciones. 

“iunplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escntura 

csíblica respecliva. 

TÍO IATVA uy Ermita ms os E a Ad 0) 

Comuniquese. DADÁ y hrmiadea en = ye Ra le (dll Ogfbda INSCHITA ER, 

sente Resolución, bajo el NL_22X.... 

"del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 3.2. 
"42 da así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

al Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, Ep 1991 

Dr. 
7 MERCANTA. 
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